
                     República de Colombia    
                     Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán  
 

LHB Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 
Telefax 8244717 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co    

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 437 

Popayán Cauca, veintidós (22) de noviembre de 2022. 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA. 
DEMANDANTE: ANA MIRETA GONZÁLEZ NERI Y OTROS. 
APODERADO: DIANA CAROLINA TOVAR CORTES. 
DEMANDADO: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS, 
AXACOLPATRIA Y OTROS                                                            
RADICACIÓN: 190013105002-2019-00262-00 
 
 

Advierte el despacho que encontrándose dentro del término fijado para la contestación de la demanda, 

la Dra. FRANCY LORENA PENA RUIZ  como apoderada de la señora LUDIBIA SANABRIA GUZMAN, 

allego escrito donde manifiesta entre otras cosas que, al radicarse la demanda que dio inicio al 

presente proceso su poderdante actuó como representante legal de sus hijos DARWIN y ESDLANDER 

SANABRIA GUZMAN, en vista que para la época eran menores de edad. Que a la fecha los señores 

precitados tienen mayoría de edad y cuentan con capacidad jurídica para actuar, solicita por 

consiguiente sean llamados a intervenir en nombre propio dentro del proceso de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

Resuelve; 

1. Requerir a la Dra. DIANA CAROLINA TOVAR CORTES, apoderada de la parte demandante 

para que allegue a la mayor brevedad posible las direcciones de notificación de los señores  

DARWIN SANABRIA GUZMAN y ESDLANDER SANABRIA GUZMAN. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO No. 189 FIJADO HOY, 23 DE NOVIEMBRE 
DE 2022 EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
A LAS 8:00 A.M. 
El Secretario,  
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